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ACUERDO

_ ACUERDO DEL CONSEJb GENERAL. DIEL INSTITUTO NACfONAL
EI.ECTORAl POR EL QUE SE APRueBAN LOS LINEAMIENTOS PARA L.A
bESIGNAClóN Dti. CONSEJEROS PRESIDENTES y CON5fJI:ROS
ELECTORALES os LOS ORGANISMÓS PÚBLICOS LOCALES

ANTECEDENTES

t:l 31 de enero da 2014, el Presidente de la República promulgó la Refofllla
Constitucional en Mataria Polítlco·Electoral, aprobada por el Conqraso de la
Unión y 'la mayorla de las legislaturas estatales.

11. El 10 de lebrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
"Decreto por el que Se rélorrnan, adicionan y dsroqan diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estado~ Urudos Mexicanos, en mataría
póuucaeiectorar.

111. El Decreto de reforma contiene diversas disposiciones que modifican la
denornmación, estructura, funciones y Objetivos oel Instltuto Fedeml Electoral
para transtorrnarse en Instituto Nacional Eleclofill, entre las que destacan la
modificación ele la Integración de su Consejo General y la inclusión de
nuevds atribuciones,

iV. El Transitorio Segundo del Decreto de la mencionada reforma, establece que
el Congreso de la Unión debe expedir las leyes generales en materia de
delitos electorales, as¡ corno las que distribuyan competencias entre la
Federación y las enncaoes federetivas en materias de partidos potiucos,
organismos electorales y procesos electorales, de conformidad con lo
previsto en el inciso a) de la tracción XXI, y en la fracción XXIX·U del artículo
73 de la Consutucíón, a más tardar el30 de abril de 2014.

V. Por otro lado, el primer párrafo del Transitorio Cuarto, refiere que las
adiciones, reformas y derogaciones que se nacen, entre otros, al articulo
116, fracción IV, de la Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en
que lo hagan las normas a que se refiere el Transitorio Segundo, sin perjuicio
de lo previsto en el Transitorio Quinto.

VI. El transitorio Quinto, dispone que el ínsututo Nacional Electoral deberá
integrarse dentro de los ciento veinte dlas naturales siguientes a la entrada
an vigor del Decreto y comenzará a ejercer sus atribuciones a partir de que
entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo antes
referido. y que en caso de qua a la fecha de Integración del tnsntuto no
hubieren entrado en vigor las normas previstas en el transitorio Segundo,
ejercerá las atribuciones que las leyes vigentes otorgan al Instituto Federal
Electoral.

VII. El 03 de abril de 2014, el pléno de la H. Cámara dé Díputados, designó al
Consejero Presldénte y a los diez Consejeros EleCtorales del Consejo

General del Instituto NaciOnal Electoral. El Dacreto relallvo se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el ola siguiente.

VIII. El 04 de abril de 2014, los Consejeros electos rindieron protesta en sesión
convocada para tal efecto conforme a lo dispuesto por el articulo 110
numeral 7 dei Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
Acto con ei cual quedO integrado el Consejo General del Instituto Nacional
Elecloral, en términos de lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A,
párrafo segundo de la Constltución Política de lbs Estados Unidos

,Mexicanos.

IX. El 23 de mayo de 2014 se pubucó la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales en el Dlarlo Oficial de la Federación, lntcianoo
vigencia el dla 24 de mayo de 2014.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dlspuesto en el articulo 41, Párrafo Segundo,
Hase V, Apartado A, párrafo primero y segundo de la Constitución Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral es un
orqanlsrno público autónomo dotado de personalidad lurldlca y patnmonio
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los
partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la
ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, tegalldad,
independencia, imparclaiidad, máxima publicidad y objetividad serán
pnnctpios rectores.

2 Que el Articulo Transitorio Noveno del Oecreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas dtspostciones de la Constitución Polltica de los
Estado~ Unidos MexicaMs, en materia pouüca-electoral, sería la que el
Consejo General del Inslltulo Nacional Electoral designará a tos nuevos
consejeros de los organismos locales, en términos de lo dispuesto por "1
InCISO c) de la tracción IV dei articulo 116 de esta Constitución: que los
actuales consejeros continuarán en su encargo hasta en tanto se realicen tas
nuevas designaciones y que el Consejo General llevará a cabo los
procedimientos para que el nombramiento de los consejeros electorales S"
verifique con antelaclón al siguiente proceso electoral posterior a la entrada
en vigor del mencionado Decreto.

Suplemento B
7490

3. Eí artículo 2, párrafo 1, Inciso d) de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en lo sucesivo la Ley General, establece C)II&
reglamenta, entre otras, las normas constitucionales relativas a la inteqraciór:
de los organismos electorales.

El articulo 6, párrafo 2 de la Ley General, establece que el Instlluto dispondrá
lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas
y de las demás dispuestas en esta ley.
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Capitulo Ii
De los ór qanos que Intervienen el proceso.

Octavo
De las atribuciones de los órganos competentes de! Instltutu.

1 Corrusponue al CO:1sújo Genera!'
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b En auxilio a la Comisión, coordinar la oportuna comunicación y trabajos con
las Juntas Locales y Olslrltales EJ~culivas;

c. En auxíüo a la Comisión. coordinar la oportuna comunicación y trabajos con
las áreas ejecutivas del tnsutoto:

d. Recibir los expedientes que remitan la, Juntas Locales;
e. Remitir los expedlt::nt8s, de las 'i tos aspironles al Presroerue dE:i la

Comisión; y
t. Las cernas Que le conHera le Ley General, los presentes Lineamientos y las

otsposrclones aplicables en la materia.

Corresponde a la Unidao Técnica:

a Coadyuvar con la Comisión en la Integración de la propuesta para
contonnar los órganos superrores de dirección de los Organismos Públicos
Locales:

1) Poner a disposición de la Comisión !a Información que le soliclte;
c. Realizar los Informes y estudios que le solicite la Comisión; y
d Las demás que le confiera la Ley General, los presentes Lineamientos y las

disposiciones aplicables en la materia.

6. Corresponoe a las Juntas t.ocates:

a. Atender las instrucciones de la Comisión, y por conducto de la Secretaría,
remitir información a la misma;

b Difundir ampliamente el contenido de las Convocatorias en su entidad
federativa conforma a lo que establezca el Consejo General y los presentes
Lineamientos:

C, Heciotr las soucitudes de registro de las y los aspirantes, en los formatos
previstos en la Convocatoria, y proporcionarles un comprobante dEl
recepción de la docurnentacíón que presenten. 101 mencionado comprobante
tendrá como único propósito acusar recibo de la documentación a!11
referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de
cumplimiento de los requisitos previstos en la Convocatoria; lo anterior
oooerá asentarse en caua uno de tos comprobantes (le racepclón que se
erouan:

d. Inscrrbir y concentrar las solicitudes correspondientes a su entidad
federativa;

e Listar a las y los aspirantes que presentaron su solicilud y la documentación
que exrutiieron;
H81111\Ir" la Secretar la los expedientes de las y los ciudadanos que ,e
uvscnoteron, de torma flslca y a través del medio electróruco dispuesto p"ró
81i0; y .
Las cernas que le confiera la Ley General, los presentes Lineamientos y las
disposlciones aplicables en la materia.

Son atribuciones de las Juntas Distrttales:

a Coadyuvar con la Junta Loca! de su entidad, en los actos y diligenCias que
le sean instruidos; y

b L"s demás que ie confiera la Ley General, los presentes Lineamientos y la
Convocatoria respectiva.

Nuveno
Del funcionamiento de la ComisIón en el proceso de selección y
designación.

1. En lo que no se oponga a la naturaleza del procedimiento, el funcionamiento de
la Comisión se regir a también por las disposiciones del Reglamento ce las
Comisiones dei Consejo General del Instituto.

2. Las decisiones de la Comisión buscaran el máximo consenso y serán tomadas
conforme al pnncipio dí! mayorla mediante la libre expresión y participación de sus
Integranles.

3. Conctuica cada etapa prevista en la Convocatoria, la Comisión hará público el
avance del trabajo correspondiente.

4. La Comisión será la única instancia facultada para presentar a conskíeracíón
del consejo General las propuestas para inlegrar los órganos superiores de
dirección de los Organismos Públicos Locales. La Comisión podrá apoyarse en
grupos de trabajo para el desarrollo del proceso de selección.

Ot3cllno
Grupos de trabajo.

1 La Comisión podrá crear grupos de trabajo con los damas Consejeros
Electorales que no forman parte de la Comisión, para desahogar las tareas que le
couespondan.

Décimo Primero
Apoyo de autoridades y da los ciudadanos; afllfados, dIrigentes y
representantes de los partidos poHtlcos.

1. En caso de que para la evaluación LJelos aspirantes sea necesario comprobar o
contar con Información adicional de los mismos, la Comisión, por conduelo dal
Presidente del Consejo General, podrá requerir ia información que di¡ manera
tunda da y motivada esnrne pertinente, a la autoridad que corresponda, ¡¡ los
ciudadanos. a 106 atitianos y dirigentes ae los partidos pollticos y a su;;
ít;pfesentant~s ante el Consejo General

Capitulo tll
Convocatoria.

Décimo Segundo
De la Ccnvocatorla.

1 El proceso de selección y designación IniCia con la publicación del Acuerdo ¡lel
Consejo General por el que ,e emite la Convocatoria. .

2. Las Convocatorias para la selección y designación de uno o vario, Consejeros
electorales de ios Orqarrlsmos Públicos Locales, serán propuestas at Consejo
General para su aprobacíon. por parte de la Corruslón, cada V\lZ que Stlfl
necesario ocupar una vacante o cuando se deban renovar lOS Órganos superiores
de dirección respectivos. Lo anterior tornando en consideración lo ctspuesto en el
Articulo 116, Base IV, inciso e). párrafo segundo de ia Constitución.

3. Para irueqrar los Órganos superiores de dirección de los Organismos Públicos
Locales deberá emitirse una Convocatoria por cada entidad federativa:

4. La Convocatoria deberá tener al menos lo siguiente:

a. Bases;
b. Carqos Y pelladas '1 designar;
c. Requisitos que oooen cumplir las y los ciudadanos 1"len¡sados en

integrar los ólganos superiores de. dirección de los Organismos
'Públicos Locales;

d O'!Jtt. J~ lJ81 111:)!l!tJ!0 dlltt,.: qU1dneS se pueden registrar los aspirantes
y eli¡regdl los tocumentos que comprueben el cumplimlenfo de los
requisitos legal>,s,

e. Func.onarios y teléfonos en los que se aclararán dudas;
1. Etepas del proceso de designación;
g. Plazos del proceso de designación;
h. Mecanismos y criterios de evaluación;
1. Forma en que be realizara la notificación de la designación;
l Los tárminos en qua rendirán protesta los candidatos que resulten

desiqnados: y .
k. La atención de los asuntos no previstos.

uécírno Tercero
Difusión.

1 La Convocatoria deberá difundirse ampliamente en los medios de
comunicación, debiendo utilizar prlmordialmenta los tiempos del Estado que
correspondan al lnstltuto, en el portal del mismo, asl como en los portales de los
Organismos Públicos Locales. en los estrados de las oficinas del Instituto en todu
el país. y publicarse en tres periódicos de circulación nacional, la Gaceta Oficial de
la entidad federativa y tres medios de circulación regional o local en la entidad
federativa en la que se realizara el proceso de selección y designación, entre otros
medios de diíustón

2. Los Vocales Ejecullvos deberán asistir a los medios de comunicación de su
entidad a fin de divulgar el contenido de la Convocatoria.

3. El resto de los vocales inregrantes de las Juntas Locales y Oistntates deberán
difundir ampliamente el contenido de la Convocatoria en las universidades,
Instituciones de educación superior, colegios, organizaciones da la SOCiedad civil,
en orqantzacrones indlgenas y con !lderes de opinión de su entidad.

Capítulo IV
Registro de aspirantes.

Décimo Cuarto
Del registro de aspirantes.

1. El registro de aspirantes rilctará diez dlas después de la pubucacíón de la
Convocatoria, contados a partir del dla siguiente de la publicación, y hasta el día
que se señale en la misma.

2. La Inscripción y entrega de dooumentos para el proceso de selección y
uesiqnacíón se hará en cada entidad federaUva en las Juntas t.ooaíes, pudlendq
con lar con el apoyo de Juntas Olstrllllles, o ante la Secretaria.

3. Con las solicitudes y la documentación presentada por los aspirantes, se
integrarán los expedtentes de las y los ciudadanoa que se Inscribieron para
participar en el proceso.
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4. los expedientes formados en las Juntas Locales serán remitidos a la
Secretaria, para que, Junto con los formados en dicha instancia. sean remitidos al
Presidente de la Comisión.

5. El Secretario Técnico resquarcará res üxpedisntes, los i~'uaiEo.s j"~far, :jé~

consultados por los integrantes del Consejo Genera!

Décimo Qulnlo
Del procedimiento para el registro de aspirantes.

El procedimiento de registro de aspirantes consistirá en los pasos Siguientes'

1.1 Presentación del formato de solicitud de registro con firma autógrafa.

1.2 A la solicitud de registro se adjuntará, al menos. la documantación
siguiente:

a) Copia certificada del acta de nacimiento
b) En caso de no ser originario de la entldad federativa correspondiente.

constancia de residencia efectiva de por lo menos cinco años anleriores a
la fecha de designación establecida en la Convocatoria, un dicha entidad
federativa, expedida por autoridad competente.
En su caso, el documento con el qua compruebe ubicarse en una
excepción por razón de ausencia del país por servicio púohco, educativo
o de Investigación por un tiempo menor de seis meses.

c) Copla certificada del anverso y reverso de la credencial para volar
vigente.

o) Copta cerntlcada del titulo o cédula profesional de nivel licenciatura con
antigüedad mlnlma de cinco años, conforme al dla que se establezca
par¡¡ la designación "n la Convocatoria. .

e) Curriculum vne» firmado por el o la aspirante; el cual deberá contener,
entre otros datos, nombre, domicilio, tEléfonos y correo electrónlco;
estudios realizados, trayectoria taboral, académica, politica, docente y
profesional; publicaciones en materia electoral. actividad empresarial,
cargos de elección popular, orqanlzaclonos de cualquier tipo a las que
pertenezca y el carácter de su partíclpaoíór..

f) Carta con firma a!'IÓgrafa en la qua el o la aspirante manifieste, bajo
protesta de decir verdad:

· Ser ciudadano mexicano por nacímler.to y no haber adqumuo otra
necionalldad, además de estar en pleno \Ioce de sus uerecnos Civiles y
potitlcos;

· No haber sido condenado por deliro alguno, salvo que hubiese siuo de
carácter no intencional o lmprudenclal:

No haber skío registrado corno candidata o candidato a cargo alquno do
elección popular durante los cualro anos anteriores a la designación:

· No desempeñar ni haber desempeñado cargo de direCCión nacional o
estatal en algún parlido politice en los últiruos cuatro años anteriores a 18.
desiqnacron:

No estar inhabilitado para ejercer (argos póbhcos en cuarquior
mstuucíón pública federal o local;

No haberse desempeñado durante los cuatro años prevros a :"
designación como titular de secrutana u depE:m0encia d8i gauin818 hJYdl

o ampliado tanto del gobierno de la t"deraciÓn o ere las enticuoes
federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la arfrrunlstración pública
de cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de gobierno del Dlstrrto
Federal. ni gobernador, ni secretarro de gobierno o su equivalenle a nivel
local. No ser presidente municipal, sindico o regidor o titular de
dependencia de los ayuntamientos;

· Toda la información que, con motivo d'JI proceuunlento UH elección a
que se reliere la respectiva Convocatorla, ha proporcionado o !legue a
proporcionar es veraz y toda ta docuncentación que ha entregado o
llegue a entregar es auténtica.

g) Adicionalmente, 01 aspirante deberá llenar un formato en el qua registre
su dírecclón, teléfono y correo etectróruco, con 81 propósuo de ser
localizado de inmediato en caso de ser necesario

2. Las Juntas Locales serán tas responsables de eoncantrer las soliciludes de las
y los aspirantes correspondientes a su entidad qUE,se presenten ante las mismas
o ante las Juntas Dlstrilales.

3. Las Junlas Locales serán responsables de Integrar las solicitudes y tos
expedientes de cada ciudadano registrado y repollarán sobre su contenido. Para
lo anterior, se acatarán los puntos siguientes:

3.1 Durante el periodo de recepción de solicitudes y r!a~la el dia que señale
ia Convocatona, integrarán las sollcirudes '/ tos expedient,»,
correspondientes

J.3 El registro de aspirantes podrá ser consultado en tarjo momento PO! las y
los Consejeros Electorales median le un ststsma íntormáuco.

Lo anterior, en lo conl1ucente, es apllcabie a los registros da aspirantes qua se
presenten ante la Secretaria.

4. La ¡nfoflfldción y cÜ':JL:umentaclón q,-,e ;nlb~Jra los O:xpl:;dientes i: !C!IViUlú;!f::S .íe 10S
aS¡Jlri:1i1les que POi Su naturaleza sea conficlt:!lclai en terminos de lo estaruecíoo Gr-¡
la Ley Fecjeral de Trar.sparencia y Acceso a la lntonnacrón Plü)ill:iJ
Guhernarnental y 8n el Heglamento del Instituto en materia dB TranSpf.H8f1cia y
ACC8S0' él. la Información Pública, no pudra tener otro fin que el pHWI'3tO On (;1
procedirrueruo objeto de estos LIneamIentos, ni ser utilizada o difundIda salvo qUb

media el cousenurrusnto expreso del titular

5. Al momento de presentar la solicitud de reg15110,las y los asplraruos recibirán

un acuse con la descripción de la información y documentación entregarja a:
Instituto, el cual deberán firrnar de conformidad. Et mencionado comprobante
tendrá corno único propósito acusar da recibo la documentaciÓn ahl referida, por lo
que en IHngún caso S6 podrá considerar como constancia de cumplimiento de tos
requisitos previstos 811 la Convocatorla: lo anterior deberá asentarse en cada uno
de los comprobantes de recepción que se emitan

Décimo Sexto
Hecepclón de la documentaclón.

1 La Secretaria y las Juntas Locales no peoran descartar o rechazar SOIICltUI!
alguna que se les presento.

2. En caso de que alglH"l aspirante no presente la iOt¡]l!08d do la documentación,
podrá subsanar la omisión siempre y cuando se encuentre dentro del plazo quo
establezca la Convocatoria; co 110 subsanar la cnustón quedará asentado en b!

apartado correspondiente del [orrnat o mencionauo

3. La recepción de la documentación no plejuzga sobre el cumplimlenlo del
requisito en cuestión. La vaüdacíón y octer.runac.ón del curnpnrruento corresponde
d la Comisión en términos de lo previsto en la Ley General y los presunles
l.lnearnlentos.

DéCimo Séptimo
Remisión de los expedientes a la Secretaria.

1 El uía qua sena le la Convocatoria, las Juntas Locales remItirán a la Secretaria
jos 8xpedltHites oriqinaíes de las y ros ciudadanos ínscntos, tamo en tor.nato fisicu
como etecuóruco, ¡j uavos del mecanismo dispuesto pala ello.

¿. En el oasarrono de esta <:i.Clh./~d8d, la Secrotaria podrá instruir a la Difí.-::cc:O'-1
EjecutIva de Organización Electoral para que organlco e implemente la loUi~lll.;d d8
recepclón, preparación ~¡ envio (JO los documentos

3 ía Secretaria concentrará tos expenlentes referidos Junto (<:")0 aquellus qua pe!
~tj COI1GUL:1U :::.0 lláy'an In(8graOIJ.

Dácuno Octavo
Remisión de los expedientes a la Comlalón.

1 A más tardar en 81plazo de dos dlas hábiles SigUientes, contados a partir uo su
Iecepcíón, la Secretaria remitirá ai Presidente de la Cornislón k.s uriUilloles de los
expedientes de las y los aspirantes. los cuales estarán a dispos.crón de los
Integrantes del Consejo General para Su consulta,

Capitulo V
Del proceso de selección.

Décimo Noveno
Etapas del proceso de aale ccrón.

1 Las etapas del proceso de selección se determinarán en la Convocatoria
correspondiente e Incluirán:

a. Veriticacíón de los requisttos legales
b. Examen de conocímleruos
c. Ensayo presencial.
d. Valoración curricular y
8. Entrevista.



6 PERIODICO OFICIAL 18 DE JUNIO DE 2014

2. El resultado de cada una de las etapas es detlruuvo y deberá hacerse púouco a
través del portal del Instituto y por los demás medios que determine la Comístón.

3. Lb Convocatoria respectiva establecerá los requerimientos mlnimos que
deberán acreditar las y los asptranrcs para cada etapa. Lo anterior será condición
rteCOSdfléi para accecer El las subsJUiJlsnttls 8t:lpas

'1. En el proceso de selección. se considerarán los siguientes aspectos:

a) Historia profesional y laboral.
b) Apego a los principios rectoras de ia función electoral.
c) Aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo.
d) Participación en actividades clvlcas y sociales.
8) Experiencia en materia electoral.

Vigésimo
Criterios de setecctón.

1. En oaoa una de las etapas S8 procuraré atender la equidad de género y una
composición multidlsclpllnaria. En los casos especiücos que se requiera, también
se procurará atender a una integración rnuttiouttural.

f' Las y los aspirantes seré n evaluados en atención a los principios de Objetividad
e lmparclalidad y sin discriminación motivada por origen átruco, género, condíción

social, ortentaclón religiosa, pre/erenolas sexuales, estado civil o cuatesquter otra
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los
derechos y libertades ds las personas

3. En la Integración del órgano superior de direcciÓn de los Organismos Públicos
t.ocares, se procurará una contonnación de por io menos tres consejeros
eíoctorales dst mtsmo 9énero.

VlgeSlmo Prrmaro
Verificación del cumplimiento da los requisitos.

1 La COII"¡SIÓn conoceré y aprobará la lista de las y los aspirantes que cumplen
con los requísuos legales,

2 Una vez aprobada la nsta: la Comisión ordenará "U publicaclón an el portal del
IlIstltutO, agreganrJo un resumen currlcutar de las y tos aspirantes incluidos.

3 Derivado eje la verttícacton de requisitos, y en caso de no eXlsllr aspirantes que
cumplan COn ellos, la Comisión establecerá el inlclo de una nueva Convocatoria en
la o las entidades que S6 ancuentrsn en ei supuesto. La Comisión podrá ajustar
los plazos para una pronta Integreclón del órgano superior de dlrección

ViUésil1W Segundo
Instrumentos de evaluación.

1 Los asprranlus que hayan ccmpllGo los requisitos legales presentarán un
examen 08 conocirruentos y, en su caso, un ensayo cuya evaluación sGlá lomada
811 cuenta al momento de VUIÜffH su idoneidad y capacidad para el carpo, de
~?ullf(j:!f¡irj:;j(Jcon las etapas prevlstas en I~ Convocatoria.

". El Consejo GGn(l1iJ1u petlciór, de la Comisión PQ(Jrá pedir a una ínstnuctón de
educaciÓn superior eje investigación o evaluación, la elaboración de los reactivos
y/o 'a aplicación y evatuaclón de los exámenes. ASimismo, podrá convenir con
:JnlvGrSHiados, instituciones de ooucacíón sU¡J8rlt;f o de iflvo~ligacjón, la aphcacióu
y (hctamillélción de los ensayos presentados por Jos aspirantes.

\/Igéslmo Tercero
Idoneidad y capacidad del perfil.

1 La Presidencia de la Corulsión convocará a las sesiones y reuniones de Irabajo
que sean necesarias, para que Jos Consejo ros Electorales integrantes de la
nusma, y en ~:U caso, los inleuréwtes de los grupos da trabajo, evaluen la
JLJUl"lt¡j(j¿¡d '1 81 peri!l (ji) las y los aSplran\8S que cumplieron los requisitos.
Vigésimo Cuarto
Elaboración de lisias de asptrantes que acceden a la siguiente etapa.

1 La ComiSiÓn eiaborará listas, por cada entidad feJerativa, respecto de los
donir antes que accedan a las etapas suosecuentes del proceso (le selección, en
lo~ términos previstos en el Lineamiento Vigésimo.

Vigésimo Quinto
Participación de los partidos polttlcos y Consejeros del Poder Legislativo.

I Aprobadas por la Comisión las listas de los aspirantes qua hayan avanzado en
las etapas correspondientes. en términos de lo previsto en la Convocatoria. la
f'1E:Sid~ncla dE: la ITIISlna, en un plazo máximo de dos días náoírss hará entrega de
esas listas a los reoreseruantes de los partidos pouucos y a los Consejeros del

PocJer Legislativo ante el Conss]o General, para sus ooservacronos y C'-)l\il.:Jnl¿ll:O~

la entrega de informaciÓn detisra hacerse el mismo cía para IUljCS.

2. Dentro oo un plazo de cinco dlas hábiles contados a partir del día en que S8
loS haga entruqa de las listCl~ los repruseruantes de los ¡Jartid':lS P"":'!t\ICOSy 10::-;

ConS8jl:ir:.J~,j(ji Pouer Lbgbiél':vo poCirSr'¡ p.o seota: l;0[ 2$,~rt!:) iJ.1¡!t: Id CU:li,SiÓII,

las observaciones y corneutarios que consideren convememes, uel)iC::IIUU
acompañar, en su caso, los eernantos oblativos que sustenten 1) corroboren ::iU')

allrrnactones.

J La Presidencia de la COl .ustón (Ji~tril;LJ¡rá 1.1los in!egranlBs da Id Cornisión 1

demás Consejeros Electorales. las observaciones emntcas por los representantes
de los partidos politices y de los Consejeros del Poder LegislatiVO, para ~LJ

vatoraclón respectiva.

Vigésrrno Sexto
De les entrevistas.

t Una vez recíoídas las observaciones de 105 representantes (Je los partidos
potítlcos y los Consejeros del Poder Leqtslativo, la Comlslóu procederá d
seleccionar la lista de/initiva de aspirantes que concurnrán a la etapa ele
entrevistas.

2. l.a Convocatoria debe señalar las fechas y el lugar para llevar a cabo las
enuevístas a las y los aspirantes que hayan accedido a (Jlcha etapa

3. la Comisión establecerá un calendario especifico para la realización de las
entrevistas a las y los aspirantes.

4. Los Consejeros Etecíorates raalizarán las entrevista. de manera presencial, o
excepcionalmente de manera virtual, cuando sea posible y existan causu~
justitlcadas a juicio de la Corulsión. Cuondo las entrevistas no puedan efectuarse
poi razones ajenas a los aspirantes o por causas de fuerza mayor, proceder? su
reprograma¡;ión, el día y la hO[il que para tales efectos sAñalo la Comisión

5. El Consejero Presldenle y 105 Consejeros EIActorales podrán participar en
dichas entrevistas.

6. Las erurevlstas se reauz.uan por grupos de al menos {jos Consejeros
Electorales

7 Los aspirantes convocados se entrevistarán con los consejeros en el lunar,
fecha y hora señalados por l., Cornísrón, y ;;a abstendrán de buscar contactos
Indivlcluales con los Conseleros Electorales durante al plazo de Vigencia de lu
Convocatoria, para tratar asuntos relacionados con al proceso de selección.

Capitulo VI
Del proceso de designación.

Vigésimo Séptimo
De la remlalón de las prepuestas '1\ CDnseJo General.

1 Concluida la etapa J" entn.vistas y 58 trata de la d8signaclón de más de una
vacante, la Comisión elaborara una soja listó con los nombres (ji;j la lolali(jad c.k

Candidatos a ocupar los careos y los periodos respectivos por cada enuoao
federativa.

2. Cuando 50 trole de la desjg, iaclóo do una sola vacante, la Comisión presen!artl
al Consejo General una Ilsn de cinco nombres por vacante en la enudao
teoerativa.

3. Las propuestas de las y los candldatos decerán contener un Dictamen
debidamente lundado y motivado. que Incluya tocas las etapas del proceso ,le
selección, además de los elamemos a partir de los cuales 50 del8rmlnÓ ía
tdoneidad y capacidad para 6i ';argo oe las y los candidatos.

4. En los casos en que se des.qne más de una vacante, adicionalmente se incluirá
un análisls respecto de la inter.raclón coníorua del órgano superior de cuección de
cada uno de los Organismo PlJDllcos Locales.

5. Una vez elaboradas las propuestas de candidatos respaldadas COI1 los
dictámenes respectivos, la Cornlsión deberá someterlas a la constderacrón del
Consejo General, con una ant.cipaclón na menor Ije 72 horas previas a la sesión

que corresponda.

Vigésimo Octavo
De la dlscus!ón y aprobación de las propuestas en el Consejo General.

1 Para etectos eje la votación '3'1 el Consejo Ganara], las propuestas 58 pondrán a
su constceración de la siquiente manara:
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Cuando se trate de la dGslgnación da más ue un" vacarue. se
SOlflEth:Há.a la consideración dei Consejo Genera! una lista con 10$
r.ornures de las personas propuestas para ocupar cada carqo

2 ClHir~{jo .se tra:o co la (jt1Slgn(KiOI) de una SOldo vdcanl8, el Cor-se]o
Gellldíai elegirá de una trsta us cinco cíucuo •.¡()QSi c.uoaoanos. ElL¡ljidrl

asurntra el cargo de que S8 trate.

2. El Consejero Presidente y los Consejeros Elsctorales deberán abstenerse dE<
vetar a propósito de algún candldáto o candidata, cuan-to hagan dsl conoorntsnto
del Consejo General, la existencia de algún impedimento en térrntnos del articulo
S, fracción XI de la Ley fedslal de Hasponsabñldaoes Administrativas de los
Servidores Públicos o por cualquier otra disposición legaL

J. w votación 58 realizara conforme a la Ley General y a !~S regias y
Dncedirniento dispuestos en el Reglamento de Sesione: del Consejo General.

viqesirno Noveno
Notificación a los designados.

1 ¡,i término de la sesión de designación, la secretar-a procederá a notificar en
terma personal el Acuerdo respectivo a las y toscuroadanos designados y

procederá a su publicacion en el Diario Oficial de la Federación y en la Gacela
Otic.al de la entidad de que se trate.

Transitorios

='nmero
En 'ante no se constituya la Unidad Técmca de Vinculación con tes Organismo
Públicos Electorales y no se nombre al Titular, el Presidente del Consejo Ger,era:
.Jesignará al Secretario Técnico de la ComiSión.

Segundo
L.2 Convocatoria para el primer proceso de selección y designación que se
instaure en términos de lo dispuesto en al artlcuio transitorio noveno ce! Decreto
pcr el que se retorman, adicionan y derogan diversas ciscostcrones de 'a
Constitución en materia política-electoral, publicado en ei Dtario Oficial de ta
Federación el dos de teblero de dos mil catorce, así como en el articulo transrtono
décimo del Decreto que expide la Ley General, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veintitrés de mayo pasado, deberá publicarse a mas tardar el treinta
de Junio del dos mii catorce.
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